
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos Previstos en Tratados Internacionales, Importación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002180 
Fecha: 28 de marzo de 2023. 
Número de bitácora: 09/HC-0201/03/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y nombre de 
persona física.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0117384 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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` INFORMACION SUJETA A CLA5iEiCACiON.' Lo presente información quedo sujeto o ios

i _ _, ig í disposiciones opiicobies en n1oIt_`erio de tronsp-grencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención 3@ Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII 3: VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecologicoy la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; 5' 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, ><><*~.I'y 21 fracciones II, XI 5-' XIII, QUIINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de lafederacion el 2'? de junio de 2022, se expide .ia presente a favor de la empresa denominada: Í í , ,Í Í,
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA N¡0. DE BITACORA
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Tel. 52 8120553412 , "
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FECHA DE EXPEDICIÓN 2 H VIGENCIA

A PARTIR DEL OI DE ABRIL DE 2023 HASTA EL 30 DE MARZO
2023, Año de Francisco 1/iiio. ¿Ej *II-'ievoiucionfgrio dei Puebio DE 2024 Í ,Í

' A - NOMBRE DEL RESIDUO

ACUMULADORES ELÉCTRICOS UsADOs CUYA COMPOSICION QUIMICA Es: ACIDO su LFURICO 28.5%, ROLIRROPILENO 7.6%, PLOMO
63.9%. __ g _ _, ¬ _, __ f g
CARACTERí`š'rICAs CRIT CANTIDAD TOTAL A IMEPORTAR CANTIDAD DE sOL|Do O LIQUIDO
TOXICO Y CORROsIvO 16,540 IDIECISEIS NIIL sEIsC|ENTOs vOLUNIEN SOLIDO; 11.897,@ TONELADAS

CUARENTA1TONELADAs_ vOLUNIEN LIQUIDO: S. 4, 742.4 TONELADAs H
PROCESO AL QUE se SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

¡¿¿EC¡C¡_AJE _ Póliza de fianza No. 2205418 expedida por CHUBB FIANZAS
E MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION SA., vigente del 01 de abril
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PAIS DE PROCEDENCIA i EIvII=REsA GENERADORA Y UBICACION DEI; REsIDuO ADUANA DE ENTRADA
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



TRANSPORTISTA {s}
ALOAFA TRANSPORTES, s.A. DE C.Y. 5-Ss-Ps-I-324D-II-eoie
AUTOTRANSPORTES CORPORATIYOS DE NUEYO UAREDO, s.A. DE Cv. 2a-2'?-Ps-I-S4-oe
AI<NA TRANSPORTES, s. DE RL. DE C.v. 2a-2?-Ps-I -ies-Te
ECO TRANSPORTES INTERNACIONALES, s.A. DE Cv. oa-os?-Ps-I-oe-Te
EI-:PRESS ARIME. s.A. DE C.Y. II-o?-Ps-I-cada
EXPRESS TRES FRONTERAS s.A DE C.v. ze-se-Ps-I-O3-zo
FERROCARRIL MEXICANO, s.A. DE Cv. OS-I-oz-Is
FLETES MÉXICO CHIHUAHUA, s.A. DE C.v. oa-os?-PS-I-O4-zo PRORROCA
INDIANA TRANSPORT, s.A. DE C.v. za-2?-Ps-I-es-os
JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES ME:-(ICO, S. DE RL, DE c.Y. Is-I-OOED-IY
KANSAS CITY SOUTHERN DE MEXICO, s.A. DE Cv. os-I-Is-Is PRORROCA
LUIS ERNESTO TEISSIER ZAYALA S-oz-PS-I-soso-es-zois
SERvICIOs DE TRANSPORTACION JACUAR, s.A. DE C.v. 2a-2?-Ps-I-ISI-IY
SISTEMAS DE APOYO LOOISTICO AL COMERCIO INTERNACIONAL, s.A DE C.v. os-O35-PS-I-zsso-O3-zooe PRORROCA
TRANSMONTES. s.A. DE c,v. Io-I-oso-'Ia
TRANSPORTES DE CARCA FEMA, s.A DE C,v, za-27-Ps-I-54-12 PRORROCA
TRANSPORTES :IOROE ANCER, s.A. DE C.v. Is-I-ozso-zozi
TRANSPORTES LAR-MEN, s.A DE Cv. Is-I-oI40-Te
TRANSPORTES LOOISTICOS ESPECIALIZADOS, s.A. DE Cv. is-I-OSYD-Is
TRANSPORTES UNI-I-IAZMAT, s.A. DE C.v. ze-sz-Ps-I-no-Te
TRANSPORTES UNIMEN, SA DE Cv. ze-32-Ps-I-Ia4-Te
TROB TRANSPORTES, s.A DE C,v. TrRo4ToIooI2s
NPRESS INTERNACIONAL, S. DE RL. DE c.v. ze-2?-PS-I-Yi-oe PRORROCA

CONDICIO_NANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III

IV

V.

VI.

VII.

VIII

IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO___DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL PROCESO DE
RECICLAJE, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 105 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICEIONES ESTABLECIDAS EN UA LEY CENERAL PARA DA PREYENCION
Y OESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REOLAMENTO; LA LEY DE COM RCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEOALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS,
PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL
OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR __Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPON DAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI MISMO
DEBE TENERl_A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES
AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE
REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS,
SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE
PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREOAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REOISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS
POR UA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO
QUE ESTABLECE CAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REOUI_ACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2o2o Y EL
ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REOULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION EL O? DE OCTUBRE DE 2câ22.

PORFEL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION,
SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO SU DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TITUDAR OE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO OE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE OENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
IN OEPEN DIENTEMENTE DE CAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUOAR. g

C.c,e.p. Lic. Alonso Jin"II:'-1-nez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-I3`resente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
Inspección Industrial. Presente.- rafael.coeIlo@prol`epa.goI:I.rn>t, foIn"Iedo@proiepa.gob.n1=¦<; estaban.an1igon@profepa.gob.m›«:
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Deiegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
'ng. Pabio Clìávez lYlaItI'nez. - Oiìcina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic, Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación dela RROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. _

'I ng. Horacio del Angel Castillo.- Oficina de RepresentacióI¬I dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Juan Martinez Alcalá.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente.
Ing. J. Guadalupe Gutierrez Villagórnez.- Olìclna de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales v Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirección de Movimientos Transironterizos de Residuos.- Presente.
No. BITACORA.- ÚSIIHC-D2D`I,fD3ƒ23¦ NOT. ü33BD4,fD2E,I'23

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de Mexico.
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